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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

VERBAL (RESTITUCION) Rad. 680013103004-2020-00225-00 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Revisado el escrito de demanda y sus anexos se observa que: 
 
- De conformidad con las previsiones del artículo 384 numeral 7 del CGP1, 
previamente a ordenar el decreto de las medidas solicitadas, se requiere a la parte 
demandante para que preste caución por la suma de $4.844.374, correspondiente al 
20% de las sumas adeudadas por cánones, a la fecha de presentación de la 
demanda.  
 
- De conformidad con las previsiones del Decreto 806 de 2020, UNICAMENTE en 
caso que no se insista en el decreto de las medidas, deberá la parte demandante 
acreditar el cumplimiento del artículo 6, que impone: “…al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos.”  
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Inadmitir la demanda la demanda de restitución de inmueble arrendado.  
 
SEGUNDO. - Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda 
acorde a lo mencionado en precedencia, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 
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1 “7. Embargos y secuestros. En todos los procesos de restitución de tenencia por arrendamiento, el demandante podrá pedir, desde la presentación de la demanda 
o en cualquier estado del proceso, la práctica de embargos y secuestros sobre bienes del demandado, con el fin de asegurar el  pago de los cánones de 
arrendamiento adeudados o que se llegaren a adeudar, de cualquier otra prestación económica derivada del contrato, del reconocimiento de las indemnizaciones a 
que hubiere lugar y de las costas procesales. 
 
 Los embargos y secuestros podrán decretarse y practicarse como previos a la notificación del auto admisorio de la demanda a la parte demandada. En todos los 
casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y en la oportunidad que el juez señale para responder por los perjuicios que se causen con la práctica 
de dichas medidas. La parte demandada podrá impedir la práctica de medidas cautelares o solicitar la cancelación de las practicadas mediante la prestación de 
caución en la forma y en la cuantía que el juez le señale, para garantizar el cumplimiento de la sentencia. 
 
Las medidas cautelares se levantarán si el demandante no promueve la ejecución en el mismo expediente dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria 
de la sentencia, para obtener el pago de los cánones adeudados, las costas, perjuicios, o cualquier otra suma derivada del contrato o de la sentencia. Si en esta se 
condena en costas el término se contará desde la ejecutoria del auto que las apruebe; y si hubiere sido apelada, desde la notificación del auto que ordene obedecer 
lo dispuesto por el superior.” 
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